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Registro de Empresa
Para registrarte como empresa, puedes acceder desde: “¿Cómo desea ingresar? Como empresa” – “Regístrate”, situado en la 
parte superior izquierda de la página de https://jobboard.Universia.net/empresasporucrania
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Registro de Empresa
Si la empresa ya está registrada, puede acceder directamente a través de “Como empresa” – “Acceso” 
en https://jobboard.Universia.net/empresasporucrania
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Nota: Si la empresa ya está registrada, pero desconoce el acceso puede recuperar su contraseña a través
de “Acceso” o escribir a jobs@universia.net 
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Registro de Empresa
Nos encontramos en la página de registro de empresa. Para registrar tu empresa 
en https://jobboard.Universia.net/empresasporucrania tienes que registrarte como persona representante de la empresa:

Una vez completados estos datos deberás verificar tu 

email. Se enviará un correo a la cuenta aportada con un 

enlace de verificación

1 Nombre

2 Apellidos

3 Email Corporativo

4 Contraseña/Repite tu contraseña

5 Casillas de aceptación de términos y condiciones
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Inicio de sesión y registro de Empresa
Al hacer clic en el botón confirmar mi email la cuenta queda validada y la empresa puede seguir con el registro, insertando 
su usuario y contraseña en el acceso de empresas

• Nombre de la empresa

• Razón social

• NIF/CIF

• Sector de actividad

• N.º de empleados

• Dirección postal

• Logo de la empresa

• Datos de contacto: Persona de contacto, email y teléfono
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Inicio de sesión y registro de Empresa
Una vez introducidos tus datos de empresa, podrás acceder a tu perfil de empresa.
No podrás publicar oferta hasta que tu cuenta sea validada

Para que una empresa sea validada y pueda 

publicar oferta debe cumplir las siguientes 

características

• Se verificará en directorios públicos 

que el número de identificación (CIF)

• El correo asociado al registro de empresa 

ha de ser un correo corporativo.

En el caso de haber realizado el registro 

con Gmail, Hotmail etc. la empresa deberá 

enviar un documento acreditativo

• Se verificará que se ha cargado de forma 

adecuada la información de contacto 

y la existencia de una página web fiable
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Dashboard (cuadro de mando)
En el Dashboard de su Empresa podrá obtener una perspectiva general sobre el estado de su servicio de empleo permitiéndole 
controlar y desarrollar al máximo sus objetivos visualizando actividad de todas tus ofertas de empleo y prácticas

• Ofertas propias: Ofertas 

publicadas

• Ofertas enviadas: Ofertas 

que se han enviado a 

entidades de la red 

Universia

• Registros: Datos del 

número de usuarios 

registrados en su Empresa

• Inscripciones en Ofertas: 

Las últimas ofertas 

publicadas, propias
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Publicación oferta de empleo
Publica y gestiona tus ofertas de empleo

En la parte superior 
del dashboard
podrás comenzar 
a publicar tus ofertas 
de empleo
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Publicación de oferta de empleo
Para publicar una oferta de empleo deberás completar la siguiente información

Empresa S.L.

1Es responsabilidad de la empresa publicar ofertas que estén dentro del marco legal Español (Cumplimiento de salario mínimo, Jornada laboral y políticas de no discriminación). La Fundación 

CEOE se reserva el derecho de retirar ofertas o incluso bloquear a empresas de la publicación de las mismas si encuentra ofertas discriminatorias o con condiciones fuera del marco legal. 
2La Fundación CEOE no tiene ningún acuerdo comercial con Google Translate ni se responsabiliza por traducciones incorrectas

Nota: Si la oferta de empleo sólo la quieres publicar para el portal 
de Empresas por Ucrania, debes marcar EMERGENCIA UCRANIA

• Nombre del puesto

• Número de vacantes

• Nombre de la empresa (opción a mostrarse como empresa anónima)

• Posibilidad de trabajo en remoto

• Lugar de trabajo (población, ubicación)

• Descripción del puesto: indicar las funciones principales del puesto 

y los beneficios asociados (Ejemplo: Remuneración en especie incluye 

transporte,…)

• Titulación requerida (podrá añadir varias titulaciones).

• Competencias

• Idiomas: lengua y nivel

• Condiciones laborales1

o Tipo de contrato

o Duración

o Jornada laboral: completa o parcial

o Número de horas semanales

o Horario de trabajo

o Remuneración (anual o mensual)

Para facilitar comprensión, se pueden rellenar los 

campos con     en los 3 idiomas: Español, Inglés y 

Ucraniano. Para esto se recomienda la utilización de 

Google Translate2

Durante esta primera fase de lanzamiento de la 

plataforma el foco está en conseguir un volumen de 

ofertas así que no es necesario traducir las ofertas si 

supone un inconveniente para tu empresa
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Si marcas EMERGENCIA UCRANIA 

no es necesario insertar titulación



Publicación de oferta de empleo
Selección de destino. Selecciona donde quieres que se muestre tu oferta.

• Enviar a todos: Seleccionando esta opción, 

podrás maximizar el alcance de tu oferta, 

ya que al realizar multiposting, la oferta 

se compartirá con todos los portales 

de empleo y universidades que forman 

parte de la comunidad Universia

• Selección manual: Podrás seleccionar la 

entidad en el que quieres que se muestre tu 

oferta de empleo. En caso de que no quieras 

compartir tu oferta con toda la comunidad, 

podrá seleccionar las Universidades o 

Alianzas que desees que visualice tu oferta

• NOTA: Si en la publicación de la oferta 

de empleo has marcado EMERGENCIA 

UCRANIA, aparecerá por defecto la selección 

manual con el portal de Empresas por 

Ucrania marcado para publicar en ese portal
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Publicación de oferta de empleo
El último paso de la creación de la oferta es escoger la vigencia de publicación.
Escoge cuanto tiempo quieres que este visible tu oferta para los usuarios

2

Guardar como 

borrador



Empresa S.L.

Gestión de ofertas
En el panel de ofertas podrás filtrar, validar, y administrar todas las ofertas de empleo de tu empresa de una manera rápida 
y sencilla.

Buscador de ofertas. 

Las ofertas se podrán buscar por los siguientes criterios

• Palabras clave (nombre empresa, puesto, email, etc).

• Periodicidad (Publicación más reciente o más antigua)  

Publicadas: ofertas que se han publicado y siguen vigentes

Borradores: ofertas que se han creado pero no están publicadas

Finalizadas: : Las ofertas finalizadas son aquellas en las cuales, 

el reclutador la finaliza para que no se puedan inscribir más 

personas a la oferta, pero tendrá acceso al listado de candidatos.

Caducadas:. Son ofertas que expiran sin que el reclutador 

la finalice proactivamente. Sin embargo, al acceder a ella Sí 

puedo tocar los candidatos

Tipo de oferta.

Permite filtrar por el tipo de oferta que se publica:

• Oferta de empleo EM : si la oferta es de empleo.

• Oferta de prácticas PR: si la oferta es para hacer prácticas.

Descarga de ofertas: Permite descargarse el listado de todas las 

ofertas que existen en formato CSV
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Gestión de ofertas
Ficha de la oferta.
Tras hacer clic sobre el nombre en la oferta se abre la ficha con el detalle completo

• Detalle de la oferta: Muestra nombre 
del puesto, el logotipo de la empresa, la fecha 
de publicación, descripción y requisitos

• Candidatos Activos: Acceso al gestor de los 
candidatos que se han inscrito a la oferta

• Candidatos Descartados: Acceso al gestor 
de los candidatos que han sido descartados 
de la oferta

• Dentro de la ficha de oferta se podrá además 
acceder a las opciones de editar y eliminar 
la oferta
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Gestión de ofertas
Haciendo clic en Candidatos activos, podrás gestionar desde una misma pantalla el punto en el que se encuentran todos los 
candidatos en el proceso de selección
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• Visualización del CV del candidato

• Descartar un candidato del proceso 
de selección: Podrás eliminar al candidato del 
proceso de selección

• Avanzar por las fases de contratación 
al candidato: para ello tendrás que hacer clic 
en la fase que quiera poner al candidato: 
Entrevista, preseleccionado, Segunda 
entrevista, seleccionado

(Al seleccionar una fase, podrá enviar un correo 
de notificación al candidato)



Gestión de ofertas3

Ana Muñoz García

Visualiza el CV del candidato haciendo clic sobre su nombre



Gestión de ofertas

Puedes filtrar los candidatos inscritos en las ofertas publicadas por 

• Fase de selección

• Experiencia

• Situación académica

• Idiomas

• Lugar de residencia

• Universidad
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Gestión de ofertas
Pulsando la oferta publicada, tienes la opción de ver a los candidatos activos y en opciones, poder realizar la descarga 
de candidatos en fichero CSV, y poder realizar un filtro más exhaustivo, por ejemplo por nacionalidad
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Gestión de ofertas: Portales

En esta sección podrás acceder a todas las entidades de la red Universia en las 
cuales haya publicado ofertas

Filtra la búsqueda por

• Estado de la empresa.

• Nº de empleados: para filtrar por el volumen de empleados de la oferta.

Haciendo clic en el nombre de la entidad, podrán acceder a la siguiente información

• Gráfica sobre el número de ofertas publicadas.

• Gráfica sobre el número de inscripciones en la oferta

• Datos de Contacto de la Universidad.

• Convenio de prácticas (para poder subir el fichero donde estará el convenio)
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Si hacemos clic sobre contacta con nosotros accederá a una pantalla donde encontrarás un formulario para poder ponerse en 
contacto con nuestro servicio de atención al cliente

Contacta con nosotros

*Para asuntos relacionados con las ofertas laborales, contactar con empresas que ayudan 

direcamente: empresasqueayudan@fundacionceoe.esPara cumplimentar el formulario 

tendrá que completar los 

siguientes campos

• Su nombre completo

• Email de contacto

• Tipo de consulta

• Consulta que quiera transmitirnos

• Archivo (opcional) que quiera 

compartir con nosotros
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Apéndice
Preguntas frecuentes



Preguntas frecuentes (1/4)

1. ¿Qué es Empresas por Ucrania?

Empresas Por Ucrania es una plataforma para ayudar, entre otros, a los 
refugiados ucranianos desplazados por la guerra. El fin de la plataforma es 
facilitar la plena inclusión de este colectivo vulnerable actuando como un 
marketplace donde empresas e instituciones pueden publicar puestos de 
trabajo o cursos, y los usuarios podrán solicitar información, mostrar 
interés y en última instancia conseguir empleo que se adapte a sus 
capacidades e intereses.

2. ¿Cómo se ha creado Empresas por Ucrania?

Empresas Por Ucrania se crea gracias a la solidaridad de las empresas, que 
forma desinteresada y gratuita aportan para facilitar la plena inclusión de 
este colectivo.

3. ¿Puedo contribuir de otra manera que no sea con puestos de trabajo?

Sí. Además del portal de empleo, en la plataforma se ofrecerán cursos de 
formación gratuitos, tanto de idioma español como de otras capacidades, 
y se aportará información verificada de fuentes fiables. La empresa o 
institución puede ponerse en contacto con 
empresasqueayudan@fundacionceoce.es si quiere publicar en la 
plataforma.

4. ¿Es esta la última versión del portal de empleo?

No, es una versión preliminar. Se ha buscado lanzar una solución práctica 
lo antes posible para dar respuesta a la situación de emergencia que están 
viviendo los refugiados ucranianos. La plataforma irá refinándose y 
mejorándose en las próximas semanas.

Todavía se está trabajando en la interfaz del usuario pero hemos preferido 
compartir la plataforma con las empresas para asegurar que tenemos 
masa crítica de ofertas en el lanzamiento.

5. ¿Si tengo dudas, con quién puedo contactar?

Para dudas sobre la publicación de ofertas de trabajo contacta con 
empresasqueayudan@fundacionceoce.es 

A. Empresas por Ucrania

mailto:empresasqueayudan@fundacionceoce.es
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Preguntas frecuentes (2/4)

6. ¿Pueden trabajar los refugiados? 

Sí. Los refugiados pueden solicitar permisos de trabajo y residencia con 
una duración de un año prolongable a tres tras su entrada en España. Se 
espera que el trámite de obtención de permisos sea inferior a 24h tras su 
tramitación en los centros de acogida o en las comisarias de extranjería. 

7. ¿Tengo que firmar un acuerdo con la Fundación CEOE para publicar 
ofertas? 

No. En el consentimiento que da el usuario acepta compartir sus datos de 
contacto con las empresas que él/ella mismo/a seleccione.

8. ¿La titulación obtenida en Ucrania estaría homologada en España para 
poder ejercer?

Se pueden homologar. El Ministerio de Universidades ha lanzado una 
iniciativa para agilizar los procedimientos de homologación y equivalencia 
de títulos, se puede encontrar más información al respecto en la 
plataforma.

B. Legal y protección de datos C. Perfil de puesto de trabajo

9. ¿Hay restricciones sobre el perfil del puesto? 

No, las personas que llegan tienen un perfil muy heterogéneo por lo que 
no hay restricciones de tipología de puestos – se aceptan puestos de 
cualquier área de experiencia y cualificación.

10. ¿Hay restricciones sobre el número de puestos temporales vs indefinidos 
a publicar?  

No, se podrán publicar tanto puestos de trabajo temporales como 
indefinidos.



Preguntas frecuentes (3/4)

11. ¿Existe algún procedimiento de verificación de las empresas?

Sí, se llevan a cabo verificaciones como comprobación del CIF, sede social 
y correo corporativo.

12. ¿Existe algún procedimiento de verificación de puestos de trabajo?

No. Es la responsabilidad de la empresa anunciadora que publica 
el puesto de trabajo garantizar que cumple con requisitos legales 
(salario mínimo y no discriminación, entre otros).

D. Verificación de empresas y puestos de trabajo E. Aclimatamiento al puesto y seguimiento

13. ¿Hay apoyo al onboarding al puesto de trabajo para el refugiado? 

Todo el mundo podrá acceder de manera gratuita a los cursos publicados 
en la plataforma (de español, de competencias digitales, etc.). 

El onboarding al puesto específico tendrá que realizarlo la compañía, para 
garantizar la formación inicial necesaria que la persona necesita 
para desempeñar sus funciones correctamente.

14. ¿Se hace algún seguimiento de los perfiles para ver si han conseguido 
trabajo o qué pasa después de conseguir trabajo? 

Se está trabajando con las autoridades públicas e instituciones del tercer 
sector para establecer un mecanismo de seguimiento.

15. ¿Puede llevar la empresa un seguimiento de sus candidatos?

Sí, la empresa tiene control sobre el número de candidatos que tienen 
para cada oferta, así como la fase del proceso de selección 
en que se encuentran cada uno de ellos.

16. ¿Hay alguna iniciativa de salud mental de los trabajadores? 

Se está trabajando con distintas entidades sociales y Colegios 
de Psicología en encontrar una solución de apoyo a los necesitados.



Preguntas frecuentes (4/4)

17. ¿En qué idioma pueden publicarse las ofertas de empleo? 

En español, inglés y ucraniano. Para facilitar la comprensión, 
recomendamos publicar la oferta una única vez y poner en la descripción 
de la vacante el mismo texto en varios idiomas (y no publicar la misma 
oferta varias veces en varios idiomas).

18. ¿Cómo puedo publicar mi oferta en ucraniano? 

Se puede usar una herramienta de traducción automática como Google 
Translate – importante destacar que la Fundación CEOE no tiene acuerdo 
con Google Translate ni se responsabiliza por traducciones incorrectas.

19. ¿Es necesario publicar mi oferta en ucraniano? 

No. Durante esta primera fase estamos priorizando conseguir un volumen 
suficiente de ofertas y queremos el proceso sea lo fácil y eficiente para las 
empresas. Trabajaremos en el acompañamiento del usuario para asegurar 
que entiende bien las ofertas disponibles. De todas formas, si a tu empresa 
no le supone un inconveniente traducir al ucraniano, se puede hacer (ver 
preguntas anteriores).

20. ¿Se pueden publicar ofertas que ya estén en otros portales? 

Sí, esta plataforma actúa como altavoz de la empresa para llegar 
a colectivos vulnerables, con preferencia a refugiados ucranianos. 
No exige exclusividad en la publicación de ofertas, la misma oferta puede 
estar publicada en otros portales de empleo y/o en la web de la empresa.

20. ¿Está abierta la plataforma a todo el mundo o solo pueden apuntarse 
ucranianos? 

Sí, está abierta a todo el mundo. El foco principal por la situación actual 
son los ucranianos refugiados, pero cualquier persona puede acceder 
a la plataforma en busca de empleo. A pesar de ello, pueden aplicarse 
filtros para ofertar puestos de trabajo a grupos específicos.

F. Idioma G. Plataforma inclusiva




